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Tipo de proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2021-00268-00 

Demandante (s): Angie Lorena Martínez    

Demandado (s): Leonardo Oyola Osorio 

 Asunto : Archivo expediente  

 
 
Mediante memorial que obra en el expediente, la apoderada de la parte demandante 
solicita la terminación del proceso por cuanto entre las partes se celebró contrato de 
transacción, aportando el referido documento. 
 
No obstante a que en el presente asunto no se ha trabado la relación jurídica procesal, 
y como una de las terminaciones anormales del proceso es la transacción, al ser 
procedente lo pedido se dispone la terminación del presente asunto por transacción y se 
ordena el archivo definitivo de las diligencias previas las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
El presente auto, fue notificado por anotación en Estado No. 004 Hoy 

28de enero de 2022. 
NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 

Sin firma autógrafa decreto 806 de 2020 
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